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ESTO ES… ILEGAL 







INICIATIVAS OPEN ACCESS 

BUDAPEST (2002) 
  

QUIÉN:  

George Soros Open Society Foundations. 

  

CUANDO:  

  

Reunión 1-2, 2001, december.  

 Publicada 2002  

  

Revisión en 2012: 

  

10 YEARS- 4 RECOMMENDATIONS    

1. ON POLICY  

 2.ON LICENSING AND REUSE  

3. ON INFRASTRUCTURE AND SUSTAINABILITY  

4. ON ADVOCACY AND COORDINATION 



INICIATIVAS OPEN ACCESS 

BETHESDA (2002) 
  

QUIÉN:  
  

Peter Suber  
  

Sociedades Científicas EEUU - UK- Germany.  
  

Ámbito investigación biomédica. 
  

CUANDO: 
  

Reunión  11 abril 2003,  publicada en 20 junio 2003 



INICIATIVAS OPEN ACCESS 
BERLÍN (2003) 

  

QUIÉN:   

Sociedad Max Planck (MPG) 

  

CUANDO:  

22 octubre 2003 

  

ESTABLECE LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE HAN DESARROLLADO LOS PROYECTOS OA:  

DRIVER, DOAJ, OAI-PMH (DSPACE,...): 

  

• Los autores/depositarios garantizan derecho de acceso gratuito y universal al trabajo erudito; licencia de 

copia, uso, distribución, transmisión y exhibición pública, así como distribución de trabajos derivados; 

reconocimiento de autoría.  

•  Versión completa del trabajo y sus materiales complementarios, con copia anexa del permiso, en 

formato electrónico estándar, depositada en repositorio electrónico con estándares técnicos acceptables 

(OA), apoyado y mantenido por una institución académica, sociedad erudita, agencia gubernamental u 

organización sin ánimo de lucro que promueva el Acceso Abierto. 



















MODELOS DE ADDENDA UE-H2020 





IDENTIFICADORES PERMANENTES PARA OBJETOS DE 
INVESTIGACIÓN 

QUÉ ES EL DOI 
 

DOI (Digital Object Identifier) es un identificador único y permanente para 
las publicaciones electrónicas. Proporciona información sobre la descripción 
de los objetos digitales (revistas, artículos, …) y su localización en internet, 
mediante metadatos (autor, título, datos de la publicación, …), utilizando el 
sistema handle de código abierto, desarrollado por el CNRI estadounidense. 
 

https://www.handle.net/
http://www.cnri.reston.va.us/


IDENTIFICADORES PERMANENTES PARA OBJETOS DE 
INVESTIGACIÓN 

PARA QUÉ SIRVE EL DOI          
  
El DOI se asigna a publicaciones científicas, principalmente en el formato de revista electrónica y a los artículos 
publicados en ellas. En el caso de los artículos “in press” (aquellos artículos disponibles desde plataformas de revistas 
científicas online pero no incluidos todavía en un volumen), el DOI sirve como referencia del artículo. 
También se puede utilizar para: libros, capítulos de libros, actas, comunicaciones de congresos, software, videos, etc. 
Sirve para:  

• buscar y localizar un recurso documental en la red (generalmente a texto completo, aunque puede contar con 
restricciones de acceso, dependiendo del perfil del usuario y las condiciones de publicación) 

• citar recursos científicos electrónicos 
• publicar documentos científicos 
• compartir información, navegando por diferentes artículos o publicaciones de forma transparente 

 



IDENTIFICADORES PERMANENTES PARA OBJETOS DE 
INVESTIGACIÓN 

COSTE DEL DOI 
La asignación del DOI es gratuita, solicitándolo a través del Servicio de Bibliotecas de la UMH. No obstante, en tanto 
que editor, cuando se decide usar el DOI, para disfrutar de todas sus ventajas, se tiene que cumplir con una serie de 
obligaciones dirigidas a fomentar y facilitar el uso del DOI: 
El DOI del documento siempre tiene que mostrarse en forma de enlace URL (por  
Ejemplo: htpp://dx.doi.org/10.21134/22553568.2016.12.OA) y ser enlazable. 
Cualquier cambio que tenga el documento registrado (cambio de servidor, corrección de metadatos…) tiene que ser 
actualizado en un directorio centralizado. 
Es obligado utilizar el DOI en las citas bibliográficas de los artículos y publicaciones de la Universidad. Ejemplo de cita 
bibliográfica: 
Lara, A. de. (2012).  Open Access. UMHSapiens. Divulgación científica, 12, 21-23. Recuperado de: < 
htpp://dx.doi.org/10.21134/22553568.2016.12.OA > 
 





IDENTIDAD DIGITAL DEL INVESTIGADOR: ORCID 

• ORCID ® es una organización internacional sin ánimo de lucro, apoyada por los principales proveedores de recursos 
de información: Thomson Reuters, Elsevier, Nature, etc. 
 

• Proporciona un identificador digital persistente a cada investigador, lo que permite distinguirlo de forma unívoca y 
favorece la localización de sus publicaciones. 
 

• Es un código único de 16 dígitos compatible con la norma ISO (ISO 27729), al generar el identificador se crea una 
cuenta en ORCID donde el propio investigador puede actualizar y modificar los datos que así considere; eligiendo los 
campos que quiere que sean visibles o no. 
 

• Actualmente está sincronizado con ResearchID, el identificador de la Web of Science, y con AuthorID de Scopus. 
 



ÍNDICES H-G- SCHOLAR  

Índice h 
El índice H fue propuesto por J.E. Hirsch en su artículo “An index to quantify an individual’s scientific research output“. 
Un autor tiene un índice h de “H” cuando “H” de sus artículos publicados han recibido “H” citas como mínimo cada uno, y 
el resto de sus artículos, han recibido “H” como máximo. 
Por ejemplo, un investigador tendrá un índice h de “5″ cuando tenga “5″ artículos con al menos “5″ citas recibidas cada 
uno de ellos. 
Índice g 
El índice G fue propuesto por Leo Egghe en su artículo “Theory and practice of the g-index“. 
Un autor tiene un índice g de “G” cuando, considerando los “G” artículos más citados de dicho autor, la cantidad de citas 
acumuladas por estos G artículos es superior a G al cuadrado. 
  
Google Scholar indiza todos aquellos documentos bibliográficos que contengan un resumen y que figuren alojados en 
SITIOS WEB ACADÉMICOS en formato HTML, WORD, PDF y PDF comprimido (no los PDFs que contengan escaneados 
como imágenes), PostScript y PostScript comprimido. Los indicadores bibliométricos utilizados en H Index Scholar son el 
índice h y el índice g . Google Scholar Metrics ofrece el índice h5, relativo a un periodo de 5 años. 
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http://www.akademiai.com/content/4119257t25h0852w/
http://www.akademiai.com/content/4119257t25h0852w/


ALTMETRICS 

Desde 2010, se utiliza la etiqueta altmetrics  para designar todas aquellas nuevas mediciones propuestas como 
alternativa al factor de impacto, que amplía el espectro de los indicadores, incluyendo: 
 

• Visualizaciones - Visualizaciones HTML y descargas de PDF. 
• Comentarios - Comentarios en revistas, blogs científicos, Wikipedia, Twitter, Facebook y otros medios de 

comunicación social. 
• Marcadores - Mendeley, CiteUlike y otros marcadores sociales. 
• Citas - Citas en la literatura académica, identificados por Web of Science, Scopus, CrossRef y otros similares. 
• Recomendaciones 

 
Las ventajas de implementar este nuevo paradigma es que, por un lado, miden la repercusión individual de una 
aportación y no la de su contenedor (no como el impact factor, que mide el impacto de la revista pero no es 
representativo del impacto individual de cada artículo), y además generan y muestran resultados con una rapidez mucho 
mayor que los indicadores bibliométricos. 
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